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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRÁFICO

3266
RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2025, del viceconsejero de Juventud y Reto Demográfico, por la 

que se conceden subvenciones a las personas seleccionadas para participar en el Programa 
«Juventud Vasca Cooperante» 2025.

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de septiembre de 2023, se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco el 
Decreto 132/2023, de regulación del programa «Juventud Vasca Cooperante», así mismo, con 
fecha 18 de diciembre de 2024, se publicó la Resolución de 12 de diciembre de 2024, del director 
de Juventud y Emancipación, por la que se convoca el programa «Juventud Vasca Cooperante», 
para el año 2025.

De conformidad con la normativa citada en el apartado anterior, una vez finalizado el encuentro 
previsto en la segunda fase del proceso selectivo, con fecha 23 de marzo de 2025, la Comisión 
de Valoración del programa «Juventud Vasca Cooperante» presentó el informe de evaluación al 
director de Juventud y Emancipación con la propuesta de las personas para participar en los pro-
yectos de cooperación del programa en el año 2025.

Según el apartado séptimo de la Resolución, la persona titular de la Dirección de Juventud y 
Emancipación dictará propuesta de resolución provisional con la relación de personas selecciona-
das para participar en los proyectos de cooperación.

La propuesta de resolución provisional se notificó a las personas interesadas a través de Mi Car-
peta de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi y 
se les concedió un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.

Transcurrido el citado plazo sin haber recibido alegaciones y habiendo comprobado que las 
personas seleccionadas cumplían todos los requisitos necesarios para acceder a las ayudas, el 
director de Juventud y Reto Demográfico formuló propuesta de resolución definitiva con fecha 24 
de junio de 2025.

Una vez notificada la propuesta de resolución definitiva a las personas interesadas y transcu-
rrido el plazo de 5 días para la aceptación de las subvenciones,

RESUELVO:

Primero.– Conceder subvención a las personas seleccionadas que se mencionan en el Anexo 
para participar en las acciones de cooperación del programa Juventud Vasca Cooperante en 2025.

Segundo.– Notificar a las personas interesadas, a través de Mi Carpeta de la sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Vasca la presente Resolución.

Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOPV, en los términos previstos 
en el artículo 24 del Decreto 132/2023, de regulación del programa Juventud Vasca Cooperante, 
sin perjuicio de la comunicación expresa e individualizada a las personas interesadas.
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Cuarto.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera 
de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
la notificación de la misma o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Superior del País Vasco, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
notificación.

En Vitoria-Gasteiz, a 3 de julio de 2025.

El viceconsejero de Juventud y Reto Demográfico,
XABIER LEGARRETA GABILONDO.



ANEXO

JUVENTUD VASCA COOPERANTE 2025

Relación de personas seleccionadas para participar en el programa Juventud Vasca Cooperante.

Nombre Apellido 1 Apellido 2

Ane Astui Nicolas
Nagore Armental Barandiaran
Nerea Ruiz de Galarreta Garmendia
Ekaitz Bezunartea Garcia
Adriana Maraña Casado
Ainhize Arroyo Ramos
Ane Lecuona Lizaso
Saioa París Alberdi
Diego Manuel Espasa Labrador
Raquel Angulo Martinez
Amaia Azcarate Pando
Marta Uriagereka Delgado
Alazne Gonzalez de Belandia Ramos
Nora Robertson Bardhi
Paula Camison Quintana
Ane Amunategui Clavell
Irune Agra Alonso
Carmen Maria Garcia Martin
Iratxe Canales Marquinez
Jon Arrieta Bernadó
Aiala Jimenez de Aberasturi Duran
Teresa Rodriguez Hernandez
Aroa Yufeng Lopez Elorza
June Saenz de Urturi Maiztegui
Alba Gonzalez Alonso
Leire Izagirre Carcedo
Gorka Gutierrez Lopez
David Apraiz Azpeitia
Sara Urcola Larrañaga
Sandra Rodriguez Martin
Itxaso Diaz Hernandez
Alaitz Mikelarena Mugica
Maialen Aguirreburualde Lete
Aroa Torres Saez
Maitane Dominguez Altuna
Laura Martinez Palazuelo
Mireia Gonzalez Silvano
Irati Alonso De La Varga
Ane Torres Alonso
Leire Heras Manterola
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Nombre Apellido 1 Apellido 2

Beñat Arizabaleta Irure
Maider Aldekoetxea Ruiz
Ainhoa Negrete Martinez
Egoitz Izaguirre Claramonte
Enara Martin Aldalur
Varinia Argote Zarandona
Maider Castro Romero
Sara Saez Perez
Iraide Etxabe Albarez
Uxue Lozano Uriarte
Olatz Zaldua Otegui
Irene Giménez Solano
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